
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO NRO.   11001400301620190079200 

PROCESO:  SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN 

DEMANDANTES:   JOVANI ALFREDO CASTRO LÓPEZ Y OTRA. 

DEMANDADOS:  JUAN CLIMACO GIRALDO GÓMEZ Y OTROS. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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